
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO

EDUCACIÓN
SECRETARÍA DE EDUCACION PÚBLICA

COBAEH/TE/08-2025-AB/CONV-1

CONVENIO MODIFICATORIO al contrato número COBAEH/TE/25-AB/08 de la CONCESIÓN DE 
TIENDA ESCOLAR, que celebran por una parte el COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 
HIDALGO representada por el C. RUBÉN LÓPEZ VALDEZ en su carácter de REPRESENTANTE 
LEGAL Y DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO, en 
lo sucesivo “EL CONCEDENTE" y por otra parte C. MIGUEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, en adelante 
“EL CONCESIONARIO” asimismo cuando actúen de forma conjunta se les denominara como 
“LAS PARTES”, de conformidad con los antecedentes, declaraciones y clausulas siguientes:

ANTECEDENTES

• Con fecha 10 de febrero de 2025 “LAS PARTES” celebraron el contrato número
COBAEH/TE/25-AB/08 cuyo objeto es Concesión de Tienda escolar del Centro Educativo 
Tecocomulco, al cual en lo sucesivo se denominará como “EL CONTRATO”.

• “LAS PARTES” convinieron en que dicho instrumento jurídico podría ser modificado 
través de convenio modificatorio firmado por las partes en términos de la cláusula 
VIGÉSIMA PRIMERA de “EL CONTRATO”. / /Y /

• En la CLÁUSULA PRIMERA de “EL CONTRATO” principal se establece lo siguiente:

PRIMERA. - OBJETO. “EL CONCEDENTE” de conformidad con las declaraciones anteriores, 
otorga a “EL CONCESIONARIO” la concesión de la tienda escolar para dar servicios de 
alimentos y bebidas a los estudiantes del Centro Educativo denominado Tecocomulco^ 
plantel que es parte del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, el cual está ubicado, 
en CAMINO A LA PALMA S/N, TECOCOMULCO DE JUÁREZ MUNICIPIO: CUAUTEPEC DE 
HINOJOSA C.P. 43750 y que para efectos del presente contrato se denominará “LA 
CONCESIÓN”.

En la CLÁUSULA SECUNDA de "EL CONTRATO” principal se establece lo siguiente:

SECUNDA. - CONTRAPRESTACIÓN. “EL CONCEDENTE” por medio del presente contrato 
da a conocer a “EL CONCESIONARIO” las cantidades y fechas de pago de los 3 conceptos 
requeridos:

A) “CUOTA SEMANAL”: “EL CONCESIONARIO” tendrá que pagar este concepto, de 
manera semanal, los días lunes a semana vencida, es decir, los días lunes se pagará la 
cuota de la semana inmediata anterior, antes de que termine el turno vespertino al 
Director o Responsable del centro educativo en comento. Esto, conforme a las bases 
de la Convocatoria Pública 01/2025 A-B para el Otorgamiento de Concesión para operar 
el establecimiento de consumo escolar del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Hidalgo, misma que será determinada con base a la matrícula de tienda escolar 
informada por el Departamento de Evaluación y Estadística de COBAEH, por lo cual la 
cuota semanal asciende a:

Cuota semanal= Matrícula de Tienda Escolar X $5.00
Cuota semanal = 237 x $5.00

\ Cuota semanal = $1185.00 (UN MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO 00/100 PESOS M.N.)
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EDUCACIÓN
SECRETARÍA DE EDUCACION PUBLICACOLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO

COBAEH/TE/08-2025-AB/CONV-1 
de Bachilleres del Estado de Hidalgo, teniendo realizado el pago, “EL CONCEDENTE” 
o en su caso el Director o responsable del centro educativo, le harán entrega a “EL 
CONCESIONARIO” un recibo oficial follado por el importe depositado. En ningún caso 
se permitirá el pago parcial de dicho monto.

B) “OTORGAMIENTO”: Este pago corresponde a los derechos adquiridos por el 
otorgamiento de dicha concesión que le fue autorizada, la cual se determina por la 
siguiente fórmula:

OTORGAMIENTO= Matrícula de Tienda Escolar x $2.00
Otorga miento= 237 x $2.00

Otorgamiento= $474.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 PESOS M.N.)

Dicho pago se efectuará 2 veces al año; es decir, por el semestre Ay B. Por cuanto hace 
al semestre A, el pago fue realizado con antelación a la firma del presente contrato y, 
depositado en la cuenta de ingresos propios número 0124156056, CLABE interbanca riá 
012290001241560562, convenio CIE 002106671, con la referencia alfanumérica 
TETECOCOMULCO4 del banco BBVA Bancomer a nombre de Colegio de Bachilleres 
del Estado de Hidalgo \

Para el pago del semestre B, se hará con la matrícula del semestre A establecida en e 
convenio modificatorio y antes de la firma del convenio modificatorio para el periodo^ 
y en cuanto se obtenga la matrícula final para ese periodo se realizará ajuste y el 
convenio modificatorio correspondiente.

C) “DEPÓSITO”: pago obligado por parte de “EL CONCESIONARIO" a “EL CONCEDENTE”, 
el cual será determinado de la siguiente fórmula:

Depósito = Matrícula de Tienda Escolar x $5.00
Depósito = 237.00 x $5.00

Depósito = $1185.00 (UN MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO 00/100 PESOS M.N.)

Pago que fue realizado con antelación a la firma del presente contrato y depositado en la 
cuenta de ingresos propios número 0119792538 CLABE interbancaria 012290001197925387, 
con la referencia alfanumérica GRTETECOCOMULCO3 del banco BBVA Bancomer a 
nombre de Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo.

Este pago queda en garantía por cualquier desperfecto, ocasionado por “EL 
CONCESIONARIO” o para la pérdida o detrimento de algún bien mueble e inmueble, 
descrito en el inventario, así como por adeudos en el pago de las cuotas semanales, si fuerá^ 
el caso.

Cabe mencionar que el “DEPÓSITO” será entregado a “EL CONCESIONARIO”, en cuanto 
le sea emitido por el Departamento de Contabilidad y Fiscalización de “EL 
CONCEDENTE” la cédula de resumen de cierre de ingresos propios.

El Director o Responsable del centro educativo correspondiente está obligado a notificar por 
escrito y sin excepción con dos días de antelación al departamentos de adquisiciones y al 

\ departamento de contabilidad y fiscalización de “EL CONCEDENTE” y al “EL 
\ CONCESIONARIO” los días que, por implementar actividades extracurriculares, pedagógicas 
yy/o paraescolares, el centro educativo tenga que suspender actividades fuera de las que estén 
1 programadas en el calendario.
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COB*€H T’CCOLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO

EDUCACIÓN
SECRETARÍA DE EDUCACION PÚBLICA

COBAEH/TE/08-2025-AB/CONV-1

Cabe mencionar que, conforme al cierre de inscripciones, la matrícula estará sujeta a 
cambios, autorizados por la Dirección de Administración y Finanzas de “EL 
CONCEDENTE”, por lo que si posterior a la firma del presente contrato hubiera un 
incremento o decremento de matrícula se realizará los convenios modificatorios para el 
ajuste correspondiente a los tres conceptos mencionados en esta cláusula según sea el 
caso, firmados por las partes que intervienen en el presente instrumento jurídico.

En ningún caso o circunstancia el director o responsable del Centro Educativo podrá 
modificar la matrícula de tienda, fórmulas, cuotas, pagos y número de cuentas.

• Que con fundamento en el Decreto número 754 con fecha 31 de diciembre de 
2024 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Que aprueba la: 
cuotas y tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Públi 
Estatal denominado "Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo”, para 
ejercicio fiscal del año 2025; se celebra el presente contrato.

Con fecha 20 de marzo de 2025, bajo el número de tarjeta informativa 
COBAEH/DEE/TI/38/2025, el Departamento de Evaluación y Estadística emitióla 
matrícula final de los alumnos inscritos para el periodo 2025-A conforme a los 
procedimientos establecidos y en cumplimiento con las disposiciones 
reglamentarias vigentes.

A/

DECLARACIONES

I.- DECLARA “EL CONCEDENTE”

1.1- Que el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo es un Organismo Público 
Descentralizado de Gobierno del Estado, creado por la Ley del Colegio de bachilleres del 
Estado de hidalgo, publicada el 2 de julio de 2007, la cual tiene personalidad jurídica y 
patrimonio propio, por lo tanto le son aplicables las normas y disposiciones legales de la 
Administración Pública Federal y del Estado de Hidalgo.

I.2. - Que su representante legal es el C. Rubén López Valdez, en su carácter de 
Representante Legal y Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Hidalgo, esto de acuerdo al nombramiento expedido por el Licenciado Julio Ramón 
Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de 
fecha 01 de octubre de 2022 con fundamento en la fracción I del artículo 17 de la Ley del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo.

1.3- Que para los efectos legales a que haya lugar, señala como domicilio el ubicado en 
Circuito Ex Hacienda de La Concepción, Lote 17 San Juan Tilcuautla, Municipio de San 
Agustín Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160.

1.4- Que se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria dependiente de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público bajo el Registro Federal de Contribuyentes 
número: CBE840902MQ5.

1.5 Que con fundamento en el Decreto número 53 con fecha 31 de diciembre de 2024 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Que aprueba las cuotas y tarifas 
dél Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado

Págin\3 de 8



COB^H
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO

EDUCACIÓN
SECRETARÍA DE EDUCACION PUBLICA

COBAEH/TE/08-2025-AB/CONV-1 
“Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo”, para el ejercicio fiscal del año 2025; se 
celebra el presente contrato

1.6- Que es una persona física, con el nombre de C. Marco Antonio Fernadez Ríos y que al 
día de hoy ejerce el cargo de Director del Centro Educativo denominado Tecocomulco. 
Que está enterado de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido.

1.7- Que es una persona física, con el nombre de C. Ricardo Argenis Pérez Cabrera y que al 
día de hoy ejerce el cargo de Coordinador De Zona I, acreditándolo con el nombramiento 
correspondiente.
Que está enterado de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido.

1.8- Que es una persona física, con el nombre de C. Estefanía Aguilar Castro y que al día dé\ 
hoy ejerce el cargo de Directora de Administración y Finanzas del Colegio de Bachillere^ I 
del Estado de Hidalgo, desde el día 1 de noviembre de 2022 acreditándolo con eli 
nombramiento correspondiente.
Que está enterada de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido.

1.9- Que es una persona física, con el nombre de C. Jesús Fuentes Rodríguez y que al 4ía\J 
de hoy ejerce el cargo de Director de Planeación del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Hidalgo, desde el 16 de mayo de 2024 acreditándolo con el nombramiento^ 
correspondiente.
Que está enterado de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido.

1.10. Que es una persona física, con el nombre de C. Erik Guerrero Bautista y que al día de 
hoy ejerce el cargo de Jefe del Departamento de Adquisiciones del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo, desde el 01 de enero de 2024 acreditándolo con el 
nombramiento correspondiente.
Que está enterado de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido, x

1.11. Que es una persona física, con el nombre de C. Sharon Téllez Girón Monroy y que al día 
de hoy ejerce el cargo de Jefa del Departamento de Contabilidad y Fiscalización del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, desde el 16 de septiembre de 2016 
acreditándolo con el nombramiento correspondiente.
Que está enterado de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido.

1.12. Que es una persona física, con el nombre de C. Elva Lilia Hernández Bautista y que al 
día de hoy ejerce el cargo de Jefa del Departamento de Evaluación y Estadística del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, desde el 01 de agosto de 2016 acreditándolo 
con el nombramiento correspondiente.
Que está enterado de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido.

II .- DECLARA “EL CONCESIONARIO"

ll.l Que es una persona física, llamada como ha quedado escrito, mayor de edad quien se 
identifica con credencial para votar clave de elector HRMRMG64040813H300, expedida por 
el Instituto Nacional Electoral.

cuenta con la capacidad de goce y ejercicio, así como económica para poder 
con las obligaciones contraídas dentro del presente contrato.
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COB^GH
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO

EDUCACIÓNr’r SECRETARÍA DE EDUCACION PUBLICA
COBAEH/TE/08-2025-AB/CONV-1

11.3 Que tiene como domicilio el ubicado en      
  ,   , lo cual acredita con credencial para votar, 

expedida por el Instituto Nacional Electoral.

11.4 Que cuenta con número telefónico 7752244296 y correo electrónico
miguelhermar1964@gmail.com.

11.5 Que conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, las normas y disposiciones vigentes respecto 
del objeto del servicio referido en este contrato, como también las disposiciones legales 
tanto de carácter Federal como Estatal aplicables a esta operación.

III .- DECLARA “EL DEUDOR SOLIDARIO”

Ill.l Que es una persona física, llamada C. Virginia Adauto González, mayor de edad quie 
se identifica con credencial para votar clave de elector ADGNVR77051613M400, expedí 
por el Instituto Nacional Electoral.

111.2 Que cuenta con la capacidad de goce y ejercicio, así como económica para poder 
cumplir con las obligaciones contraídas dentro del presente contrato.

111.3 Que tiene como domicilio el ubicado en Centuario Centro 5 de mayo 4 Col Centn 
Cuautepec Hinojosa, Hgo C.P. 43740., lo cual acredita con credencial para votar, expedid 
por el Instituto Nacional Electoral.

II 1.4 Que cuenta con número telefónico 7751464527 y correo electrónic 
virginia.adauto@gmail.com.

111.5 Que está enterado de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido, 
por lo cual acepta su cargo.

IV .- DE “LAS PARTES"

IV.l.- Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que
ostentan, así mismo manifiestan conocer el alcance y contenido del presente convenio por 
lo cual están de acuerdo en someterse a las siguientes:

IV.2.- Quedan sin modificaciones las declaraciones asentadas en "EL CONTRATO".

CLÁUSULAS

PRIMERA. - MODIFICACIÓN AL NUMERAL 1.5 DE LAS DECLARACIONES DE “EL V
CONTRATANTE" DEL CONTRATO PRINCIPAL: Se modifica el párrafo 1.5 de las A 

declaraciones de “EL CONTRATANTE" del contrato principal, quedando de la siguiente 
manera: /<

1.5 Que con fundamento en el Decreto número 53 con fecha 31 de diciembre de 2024 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Que aprueba las cuotas y tarifas 
&el Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado
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COB^H | EDUCACIÓNTT SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PUBLICACOLEGIO DE lACHILlfHK DEL ESTADO DE HIDALGO

COBAEH/TE/08-2025-AB/CONV-1 
“Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo”, para el ejercicio fiscal del año 2025; se 
celebra el presente contrato

SEGUNDA. - MODIFICACIÓN A LA CLÁUSULA SEGUNDA, INCISO A) “CUOTA SEMANAL”: 
Se modifica únicamente el inciso A) “CUOTA SEMANAL" de la CLÁUSULA SEGUNDA del 
contrato principal para el periodo 2025-A, quedando de la siguiente manera:

A) "CUOTA SEMANAL”: "EL CONCESIONARIO” tendrá que pagar este concepto, 
de manera semanal, los días lunes a semana vencida, es decir, los días lunes se 
pagará la cuota de la semana inmediata anterior, antes de que termine el 
turno vespertino al Director o Responsable del centro educativo en comento. 
Esto, conforme a las bases de la Convocatoria Pública 01/2025 A-B para el 
Otorgamiento de Concesión para operar el establecimiento de consumo 
escolar del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, misma que será 
determinada con base a la matrícula de tienda escolar informada por el 
Departamento de Evaluación y Estadística de COBAEH, por lo cual la cuota 
semanal asciende a:

Cuota semanal= Matrícula de Tienda Escolar X $5.00
Cuota semanal = 230.00 x $ 5.00

Cuota semanal = $1150.00 (UN MIL CIENTO CINCUENTA 00/100 PESOS M.N.)

r
“EL CONCESIONARIO” entregará el voucher del depósito correspondiente 
este concepto de pago, depositado a la cuenta de ingresos propios núme^ 
0124156056, CLABE interbancaria 012290001241560562 convenio CIE 
002106671 con referencia alfanumérica TETECOCOMULCO4 del banco BBVA 
Bancomer a nombre del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, 
teniendo realizado el pago, “EL CONCEDENTE” o en su caso el Director 
responsable del centro educativo, le harán entrega a “EL CONCESIONARIO” 
un recibo oficial por el importe depositado. En ningún caso se permitirá el 
pago parcial de dicho monto.

• Los pagos correspondientes a la cuota semanal con base en la matrícula 
final, deberán ser realizados durante la primera semana del mes de abril 
del año en curso, que comprende del 01 al 04 de abril de 2025, a la misma 
cuenta bancaria establecida en el presente convenio, utilizando la 
referencia alfanumérica correspondiente a su plantel.

TERCERA. - MODIFICACIÓN A LA CLÁUSULA SECUNDA, PENÚLTIMO PÁRRAFO. Se 
modifica el penúltimo párrafo de la cláusula segunda del contrato principal para el 
periodo 2025- AB, quedando de la siguiente manera:

Cabe mencionar que, conforme al cierre de inscripciones, la matrícula estará sujeta a 
cambios, autorizados por la Dirección de Administración y Finanzas de "EL 
CONCEDENTE”, por lo que si posterior a la firma del presente contrato hubiera un 
incremento o decremento de matrícula se realizará el convenio modificatorio para el 
ajuste correspondiente al concepto “Cuota semanal ” mencionada en esta cláusula 
según sea el caso, firmados por las partes que intervienen en el presente instrumento 
Jurídico.
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COB^H | EDUCACIÓNTT SECRETARÍA DE EDUCACION PUBLICACOLEGIO OE BACHILLERES OEl ESTADO OE HIDALGO

COBAEH/TE/08-2025-AB/CONV-1

UTO GONZÁLEZC. VIRGIN

“RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO”

C. JESÚS FUENTES RODRÍGUEZ J 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN DEL COLEGIO 

DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO

C. ESTEFANIA AGUILAR CASTRO 
DIRECXpRADE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL COLEGIO DE BACHILLERES 
DEL ESTADO DE HIDALGO.

C. MARCO ANTON
____________

ERNÁNDEZ RÍOS C. RICARDl
O

^APGENIS 
RDINADOR

=REZ CABRERA 
E ZONA IDIRECTOR DE PLANTEL CENTRO EDUCATIVO 

TECOCOMULCO

C. ERIK GUERRERO BAUTISTA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES DEL COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO

SHARON TÉLLEZ G
X3EFA DELDEPARTIMENTO DE

CONTABILIDAD Y FISCALIZACIÓN DEL 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 

HIDALGO'

ÓN MONROY

1 f

i

O

C. ELVA LILIA HERNANDEZ BAUTISTA 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN 

Y ESTADÍSTICA DEL COLÉGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO

Última hoja del Convenio modificatorio al contrato principal número COBAEH/TE/25-AB/08 de la 
Concesión de tienda escolar que celebran por una parte el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Hidalgo, representado por el C. Rubén López Valdez, en su carácter de Representante Legal y 
Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo y por la otra C. Miguel Hernández 
Martínez concesionario del Plantel Tecocomulco.
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COLEGIO DE BACHILLEtES DEL ESTADO DE HIDALGO

EDUCACIÓN
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PUBLICA

COBAEH/TE/08-2025-AB/CONV-2

CONVENIO MODIFICATORIO al contrato número COBAEH/TE/25-AB/08 de la CONCESIÓN DE 
TIENDA ESCOLAR, que celebran por una parte el COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 
HIDALGO representado por el C. RUBÉN LÓPEZ VALDEZ en su carácter de REPRESENTANTE 
LEGAL Y DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO, en 
lo sucesivo “EL CONCEDENTE” y por otra parte él C. MIGUEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, en 
adelante “EL CONCESIONARIO” asimismo cuando actúen de forma conjunta se les denominara 
como “LAS PARTES”, de conformidad con los antecedentes, declaracionesy clausulas siguien

ANTECEDENTES

• Con fecha 10 de febrero de 2025 “LAS PARTES” celebraron el contrato número
COBAEH/TE/25-AB/08 cuyo objeto es Concesión de Tienda escolar del Centro Educativo 
Tecocomulco, al cual en lo sucesivo se denominará como “EL CONTRATO”.

• “LAS PARTES” convinieron en que dicho instrumento jurídico podría ser modificado a 
través de convenio modificatorio firmado por las partes en términos de la cláusula 
VIGÉSIMA PRIMERA de “EL CONTRATO

• En el numeral 1 inciso F) de las declaraciones de “EL CONTRATO" principal se establece 
lo siguiente:

Que con fundamento en el Decreto número 754 con fecha 31 de diciembre de 2024 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, que aprueba las cuotas y tarifas 
del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
“Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo”, para el ejercicio fiscal del año 2025; se 
celebra el presente contrato.

• En la CLÁUSULA PRIMERA de “EL CONTRATO" principal se establece lo siguiente:

PRIMERA. - OBJETO. “EL CONCEDENTE” de conformidad con las declaraciones anteriores, 
otorga a “EL CONCESIONARIO" la concesión de la tienda escolar para dar servicios de 
alimentos y bebidas a los estudiantes del Centro Educativo denominado Tecocomulco, 
plantel que es parte del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, el cual está ubicado 
en CAMINO A LA PALMA S/N, TECOCOMULCO DE JUÁREZ MUNICIPIO CUAUTEPEC DE 
HINOJOSA C.P. 43750 y que para efectos del presente contrato se denominará “LA 
CONCESIÓN”.

En la CLÁUSULA SEGUNDA de “EL CONTRATO" principal se establece lo siguiente:

SEGUNDA. - CONTRAPRESTACIÓN. “EL CONCEDENTE" por medio del presente contrato 
da a conocer a “EL CONCESIONARIO” las cantidades y fechas de pago de los 3 conceptos 
requeridos:

A) “CUOTA SEMANAL”: “EL CONCESIONARIO” tendrá que pagar este concepto, d& 
manera semanal, los días lunes a semana vencida, es decir, los días lunes se pagará Ja 
cuota de la semana inmediata anterior, antes de que termine el turno vespertino á\ 
Director o Responsable del centro educativo en comento. Esto, conforme a las bases 
de la Convocatoria Pública 01/2025/A-B para el Otorgamiento de Concesión para operar 
el establecimiento de consumo escolar del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Hidalgo, misma que será determinada con base a la matrícula de tienda escolen
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EDUCACIÓN-re SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICACOLEGIO DE 8*CHIILE«ES DEL ESTADO DE HIDALGO

COBAEH/TE/08-2025-AB/CONV-2
informada por el Departamento de Evaluación y Estadística de COBAEH, por lo cual la 
cuota semanal asciende a:

Cuota semanal= Matrícula de Tienda Escolar X $5.00
Cuota semanal = 237 x $5.00

Cuota semanal = $1,185.00 (MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)

“EL CONCESIONARIO” entregará el voucher del depósito correspondiente a este 
concepto de pago, depositado a la cuenta de ingresos propios número 0124156056, 
CLABE interbancaria 012290001241560562 convenio CIEC 002106671 con referencia 
alfanumérica TETECOCOMULCO4 del banco BBVA Bancomer a nombre del Colegio 
de Bachilleres del Estado de Hidalgo, teniendo realizado el pago, “EL CONCEDENTE” 
o en su caso el Director o responsable del centro educativo, le harán entrega a “EL 
CONCESIONARIO" un recibo oficial foliado por el importe depositado. En ningún caso 
se permitirá el pago parcial de dicho monto.

B) “OTORGAMIENTO”: Este pago corresponde a los derechos adquiridos por el 
otorgamiento de dicha concesión que le fue autorizada, la cual se determina por la 
siguiente fórmula:

OTORCAMIENTO= Matrícula de Tienda Escolar x $2.00 
Otorgamiento= 237x $2.00 

Otorgamiento= $474.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.)

Dicho pago se efectuará 2 veces al año; es decir, por el semestre A y B. Por cuanto hace 
al semestre A, el pago fue realizado con antelación a la firma del presente contrato y 
depositado en la cuenta de ingresos propios número 0124156056, CLABE interbancaria 
012290001241560562, convenio CIE 002106671, con la referencia alfanumérica 
TETECOCOMULCO4 del banco BBVA Bancomer a nombre de Colegio de Bachilleres 
del Estado de Hidalgo

Para el pago del semestre B, se hará con la matrícula del semestre A establecida en el 
convenio modificatorio y antes de la firma del convenio modificatorio para el periodo B 
y en cuanto se obtenga la matrícula final para ese periodo se realizará ajuste y el 
convenio modificatorio correspondiente.

C) “DEPÓSITO”: pago obligado por parte de “EL CONCESIONARIO" a “EL CONCEDENTE", 
el cual será determinado de la siguiente fórmula:

Depósito = Matrícula de Tienda Escolar x $5.00
Depósito = 237 x $5.00

Depósito = $1,185.00 (MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)

Pago que fue realizado con antelación a la firma del presente contrato y depositado en la 
cuenta de ingresos propios número 0119792538 CLABE interbancaria 012290001197925387, 
con la referencia alfanumérica GRTETECOCOMULCO3 del banco BBVA Bancomer 
nombre de Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo \

Este pago queda en garantía por cualquier desperfecto, ocasionado por “EL 
CONCESIONARIO" o para la pérdida o detrimento de algún bien mueble e ínmueb/e 
descrito en el inventario, así como por adeudos en el pago de las cuotas semanales, si fuerá
el caso.
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EDUCACIÓNTT SECRETARÍA DE EDUCACION PUBLICACOLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO

COBAEH/TE/08-2025-AB/CONV-2
Cabe mencionar que el “DEPÓSITO” será entregado a “EL CONCESIONARIO", en cuanto 
le sea emitido por el Departamento de Contabilidad y Fiscalización de “EL 
CONCEDENTE” la cédula de resumen de cierre de ingresos propios. . y

El Director o Responsable del centro educativo correspondiente está obligado a notificar por \ 
escrito y sin excepción con dos días de antelación al departamentos de adquisiciones y al I 
departamento de contabilidad y fiscalización de “EL CONCEDENTE” y al “EL |\ 
CONCESIONARIO” los días que, por implementar actividades extracurriculares, pedagógicas 
y/o paraescolares, el centro educativo tenga que suspender actividades fuera de las que estén \ 
programadas en el calendario. \

Cabe mencionar que, conforme al cierre de inscripciones, la matrícula estará sujeta a . 
cambios, autorizados por la Dirección de Administración y Finanzas de “EL CONCEDENTE”, \ 
por lo que si posterior a la firma del presente contrato hubiera un incremento o } 
decremento de matrícula se realizará los convenios modificatorios para el ajuste 
correspondiente a los tres conceptos mencionados en esta cláusula según sea el caso, I 
firmados por las partes que intervienen en el presente instrumento jurídico.

En ningún caso o circunstancia el director o responsable del Centro Educativo podrá 
modificar la matrícula de tienda, fórmulas, cuotas, pagos y número de cuentas.

• Con fecha 20 de marzo de 2025, bajo el número de tarjeta informativa 
COBAEH/DEE/TI/38/2025, el Departamento de Evaluación y Estadística dio a conocer la 
matrícula final de los alumnos inscritos para el periodo 2025-A conforme a los 
procedimientos establecidos y en cumplimiento con las disposiciones reglamentarias 
vigentes.

• Derivado de la actualización de la matrícula correspondiente al período 2025-AB, se elaboró 
el Convenio Modificatorio COBAEH/TE/08-2025-AB/CONV-1 (Periodo A) de fecha 31 de 
marzo, mediante el cual únicamente se modifica la “Cuota Semanal", permaneciendo sin 
cambio el resto de las cláusulasy condiciones establecidas en el Contrato original, quedando 
de la siguiente manera:

• En las declaraciones numeral 1.5 de “EL CONVENIO” se establece lo siguiente:

\J

Que con fundamento en el Decreto número 53 con fecha 31 de diciembre de 2024 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, que aprueba las cuotas y tarifas' 
del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
“Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo”, para el ejercicio fiscal del año 2025; se 
celebra el presente contrato

SEGUNDA. -MODIFICACIÓN A LA CLÁUSULA SEGUNDA, INCISO A) “CUOTA SEMANAL”: 
Se modifica únicamente el inciso A) “CUOTA SEMANAL" de la CLÁUSULA SEGUNDA del 
contrato principal para el periodo 2025-A, quedando de la siguiente manera:

A) “CUOTA SEMANAL”: “EL CONCESIONARIO” tendrá que pagar este concepto, de 
manera semanal, los días lunes a semana vencida, es decir, los días lunes se pagara 
la cuota de la semana inmediata anterior, antes de que termine el turno vespertilio 
al Director o Responsable del centro educativo en comento. Esto, conforme a las' 
bases de la Convocatoria Pública 01/2025/A-B para el Otorgamiento de Concesión 
para operar el establecimiento de consumo escolar del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Hidalgo, misma que será determinada con base a la matrícula de tienda
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escolar informada por el Departamento de Evaluación y Estadística de COBAEH, por 
lo cual la cuota semanal asciende a: \

Cuota semanal= Matrícula de Tienda Escolar X $5.00
Cuota semanal = 230 x $5.00

Cuota semanal = $1,150.00 (MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.)

“EL CONCESIONARIO" entregará el voucher del depósito correspondiente a este 
concepto de pago, depositado a la cuenta de ingresos propios número 0124156056, 
CLABE interbancaria 012290001241560562 convenio CIEC 002106671 con referencia 
alfanumérica TETECOCOMULCO4del banco BBVA Bancomer a nombre del Colegio 
de Bachilleres del Estado de Hidalgo, teniendo realizado el pago, “EL CONCEDENTE" 
o en su caso el Director o responsable del centro educativo, le harán entrega a “EL 
CONCESIONARIO” un recibo oficial foliado por el importe depositado. En ningún caso 
se permitirá el pago parcial de dicho monto.

OCTAVA- VIGENCIA. El presente instrumento surte efectos a partir de su firma y subsistirá 
durante la vigencia que establece “EL CONTRATO" principal.

Con fecha 14 de octubre de 2025, bajo el número de tarjeta informativa 
COBAEH/DEE/TI/137/2025, el Departamento de Evaluación y Estadística dio a 
conocer la matrícula final de los alumnos inscritos para el periodo 2025-B conforme 
a los procedimientos establecidos y en cumplimiento con las disposiciones 
reglamentarias vigentes fv
“LAS PARTES" acuerdan que el Convenio Modificatorio forma parte integral del 
CONTRATO original, por lo que cualquiera de sus disposiciones podrá ser 
modificada, adicionada o actualizada de común acuerdo entre las partes.

DECLARACIONES

I .- DECLARA “EL CONCEDENTE"

1.1. - Que el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo es un Organismo Público 
Descentralizado de Gobierno del Estado, creado por la Ley del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Hidalgo, publicada el 2 de julio de 2007, la cual tiene personalidad jurídica y 
patrimonio propio, por lo tanto le son aplicables las normas y disposiciones legales de la 
Administración Pública Federal y del Estado de Hidalgo. /

I.2. - Que su representante legal es el C. Rubén López Valdez, en su carácter de 
Representante Legal y Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Hidalgo, esto de acuerdo al nombramiento expedido por el Licenciado Julio Ramón 
Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de1) 
fecha 01 de octubre de 2022 con fundamento en la fracción I del artículo 17 de la Ley del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo.

1.3- Que para los efectos legales a que haya lugar, señala como domicilio el ubicado en 
Circuito Ex Hacienda de La Concepción, Lote 17 San Juan Tilcuautla, Municipio de S 
Agustín Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160.
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| EDUCACIÓNre SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PUBLICACOLIGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO

COBAEH/TE/08-2025-AB/CONV-2
1.4- Que se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria dependiente de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público bajo el Registro Federal de Contribuyente^, 
número: CBE840902MQ5. , V

1.5 Que con fundamento en el Decreto número 55 con fecha 31 de diciembre de 2024 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, que aprueba las cuotas y tarifas 
del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
“Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo", para el ejercicio fiscal del año 2025; se 
celebra el presente convenio.

1.6- Que es una persona física, con el nombre de él C. Marco Antonio Fernández Ríos y que 
al día de hoy ejerce el cargo de Director de plantel denominado Tecocomulco.
Que está enterado de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido.

1.7- Que es una persona física, con el nombre de él C. Ricardo Argenis Pérez Cabrera y que 
al día de hoy ejerce el cargo de Coordinador De Zona I, acreditándolo con el nombramiento 
correspondiente.
Que está enterado de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido.

1.8- Que es una persona física, con el nombre de la C. Estefanía Aguilar Castro y que al día 
de hoy ejerce el cargo de Directora de Administración y Finanzas del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo, desde el día 1 de noviembre de 2022 acreditándolo con 
el nombramiento correspondiente.
Que está enterada de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido.

1.9- Que es una persona física, con el nombre de él C. Jesús Fuentes Rodríguez y que al día 
de hoy ejerce el cargo de Director de Planeación del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Hidalgo, desde el 16 de mayo de 2024 acreditándolo con el nombramiento 
correspondiente.
Que está enterado de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido.

1.10. Que es una persona física, con el nombre de él C. Erik Guerrero Bautista y que al día 
de hoy ejerce el cargo de Jefe del Departamento de Adquisiciones del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo, desde el 01 de enero de 2024 acreditándolo con el 
nombramiento correspondiente.
Que está enterado de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido.

1.11, Que es una persona física, con el nombre de la C. Sharon Téllez Girón Monroy y que al 
día de hoy ejerce el cargo de Jefa del Departamento de Contabilidad y Fiscalización d^í 
Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, desde el 16 de septiembre de 2016- 
acreditándolo con el nombramiento correspondiente.
Que está enterada de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido.

1.12. Que es una persona física, con el nombre de la C. Elva Lilia Hernández Bautista y q 
al día de hoy ejerce el cargo de Jefa del Departamento de Evaluación y Estadística del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, desde el 01 de agosto de 2016 acreditándolo 
con el nombramiento correspondiente. /Q
Que está enterada de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferid/.-,

II.- DECLARA “EL CONCESIONARIO”
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ll.l Que es una persona física, llamada como ha quedado escrito, mayor de edad quien se 
identifica con credencial para votar con clave de elector HRMRMG64040813H300, expedid^ 
por el Instituto Nacional Electoral.

11.2 Que cuenta con la capacidad de goce y ejercicio, así como económica para poder 
cumplir con las obligaciones contraídas dentro del presente contrato.

11.3 Que tiene como domicilio el ubicado en Prolongación Morelos 413 Col centro, 
Cuautepec de Hinojosa, Hgo C.P. 43740, lo cual acredita con credencial para votar, 
expedida por el Instituto Nacional Electoral.

11.4 Que cuenta con número telefónico 7752244296 y correo electrónico
miguelhermarl964@gmail.com.

11.5 Que conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, las normas y disposiciones vigentes respecto 
del objeto del servicio referido en este contrato, como también las disposiciones legales 
tanto de carácter Federal como Estatal aplicables a esta operación.

III .- DECLARA “EL DEUDOR SOLIDARIO”

IIL1 Que es una persona física, llamada C. Virginia Adauto González, mayor de edad quien 
se identifica con credencial para votar con clave de elector ADGNVR77051613M400, 
expedida por el Instituto Nacional Electoral. N
111.2 Que cuenta con la capacidad de goce y ejercicio, así como económica para poder 
cumplir con las obligaciones contraídas dentro del presente contrato.

111.3 Que tiene como domicilio el ubicado en C Centenario 5 de mayo 4 Col Centro 
Cuautepec Hinojosa, Hgo C.P. 43740., lo cual acredita con credencial para votar, expedida 
por el Instituto Nacional Electoral.

111.4 Que cuenta con número telefónico 7751464527 y correo electrónico 
virginia.adauto@gmail.com.

111.S Que está enterado de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido, 
por lo cual acepta su cargo.

V

IV .- DE “LAS PARTES"

IV.l.- Quedan sin modificaciones las declaraciones asentadas en “EL CONTRATO”.

IV .2.- Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica y la capacidad legal qu® 
ostentan, así mismo manifiestan conocer el alcance y contenido del presente convenio por 
lo cual están de acuerdo en someterse a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - MODIFICACIÓN AL NUMERAL 1. INCISO F) DE LAS DECLARACIONES DE “El
CONCEDENTE" del contrato principal COBAEH/TE/25-AB/08 quedando de la siguie 
manera en el presente convenio:
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COBAEH/TE/08-2025-AB/CONV-2 
I.F Que con fundamento en el Decreto número 55 con fecha 31 de diciembre de 2024 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, que aprueba las cuotas y tarifas 
del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
“Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo”, para el ejercicio fiscal del año 2025; se 
celebra el presente convenio

SEGUNDA. - MODIFICACIÓN A LA CLÁUSULA SEGUNDA, INCISO A) “CUOTA SEMANAL”: 
del contrato principal para el periodo 2025-AB, quedando de la siguiente manera:

A) ‘‘CUOTA SEMANAL": “EL CONCESIONARIO” tendrá que pagar este concepto, 
de manera semanal, los días lunes a semana vencida, es decir, los días lunes se 
pagará la cuota de la semana inmediata anterior, antes de que termine el 
turno vespertino al Director o Responsable del centro educativo en comento. 
Esto, conforme a las bases de la Convocatoria Pública 01/2025 A-B para el 
Otorgamiento de Concesión para operar el establecimiento de consumo 
escolar del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, misma que será 
determinada con base a la matrícula de tienda escolar informada por el 
Departamento de Evaluación y Estadística de COBAEH, por lo cual la cuota 
semanal asciende a:

Cuota semanal= Matrícula de Tienda Escolar X $5.00 
Cuota semanal = 247 x $5.00

Cuota semanal = $1,235.00 (MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.)

“EL CONCESIONARIO" entregará el voucher del depósito correspondiente a 
este concepto de pago, depositado a la cuenta de ingresos propios número 
0124156056, CLABE interbancaria 012290001241560562 convenio CIEC 
002106671 con referencia alfanumérica TETECOCOMULCO4 del banco BBVA 
Bancomer a nombre del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, 
teniendo realizado el pago, “EL CONCEDENTE” o en su caso el Director o 
responsable del centro educativo, le harán entrega a "EL CONCESIONARIO” 
un recibo oficial por el importe depositado. En ningún caso se permitirá el 
pago parcial de dicho monto.

Los pagos correspondientes a la cuota semanal con base en la matrícula final, 
deberán ser realizados a partir del 27 de octubre de 2025, a la misma cuenta 
bancaria establecida en el presente convenio, utilizando la referencia, 
alfanumérica correspondiente a su plantel.

TERCERA MODIFICACIÓN A LA CLÁUSULA DÉCIMA, del contrato número 
COBAEH/TE/25-AB/08 sobre la Vigencia, quedando de la siguiente manera en el presente 
convenio:

VIGENCIA.- El presente instrumento surte efectos a partir del periodo 2O25-B mismo qi® 
comprende del 01 de septiembre al 12 de diciembre del 2025 de conformidad con lo 
establecido en el presente instrumento, ajustado a su periodo de aplicación, durante este 
plazo surtirán efectos la actualización y disposiciones establecidas en el presiente 
instrumento.
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EDUCACIÓN
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA

IC®B°€H **TVCOLíGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO

COBAEH/TE/08-2025-AB/CONV-2
Por cuanto hace al periodo 2025-A, comprendiendo del 31 de marzo al 29 de agosto del 
2025 queda subsistente lo establecido en el convenio modificatorio númen 
COBAEH/TE/08-2025-AB/CONV-1.

CUARTA- SUBSISTENCIA DEL CONTRATO PRINCIPAL. “LAS PARTES” Están de 
acuerdo en que, salvo las modificaciones expresamente pactadas en el clausulado del 
presente convenio modificatorio, subsisten todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas contenidas en el contrato principal número COBAEH/TE/25-AB/08 de fecha 10 
de febrero del 2025 y del Convenio Modificatorio número COBAEH/TE/08-2025- 
AB/CONV-1 de fecha 31 de marzo de 2025.

QUINTA. - INCORPORACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 
PRINCIPAL. "LAS PARTES” convienen que el presente convenio modificatorio se incorpore 
al contrato principal suscrito en fecha 10 de febrero de 2025, para que forme parte integral 
del mismo.

SEXTA. - VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “EL CONCEDENTE” y “EL CONCESIONARIO” 
reconocen que, en la celebración y redacción del presente convenio modificatorio, no ha 
mediado error, dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que 
pudiera invalidar o nulificar.

SÉPTIMA- VIGENCIA. El presente instrumento surte efectos a partir de su firma y subsistirá 
durante la vigencia que establece “EL CONTRATO” principal.

OCTAVA- JURISDICCIÓN. En caso de controversia, “LAS PARTES” se someten a I 
competencia y jurisdicción de los tribunales del fuero común del Estado de Hidalgo, siendo, 
preferentes para conocer los del Distrito Judicial de la Ciudad de Pachuca de Soto! 
renunciando expresamente a cualquier otro que pudiera corresponderle por razón de su’ 
domicilio presente o futuro.

Por lo anteriormente expuesto, "LAS PARTES” declaran estar conformes y bien enterados 
de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que eV 
presente instrumento contiene, por lo que ratifican y firman por duplicado el día 17 de 
octubre del 2025. // I

^6-

CCErCH
Lid. r: diz? d

“EL CONCESIONARIO”

C. R 
REPRESENTA! 

DEL COLEGIO'

“EL cLnC^DENTE” 

“d
C-EF A¿1 At4‘ -NTO DE

ASUNTOS JURIDICOS 
REVISADO EN CUANTO A 

LOS ASPECTOS JURÍDICOS.

P VALDI
DIREC

B^N 
'E ,G

HiLLERi
DE HIDALGO^

^GENERAL 
L ESTADO

C. MIGU^WeRNÁNDEZ MARTÍNEZ

V.
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COB^GH
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO

EDUCACIÓNF’F _SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
/ COBAEH/TE/08-2025-AB/CONV-2

“DEÚD SOLIDARIO”

C. VI JGINIA ¡Al O GONZALEZ

“RESPO S AÍSLES CUMPLIMIENTO"

C. JESÚS FUENTES RODRÍGUEZ 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN DEL COLEGIO 

DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO

(t. ESTEFANIAAGUILAR CASTRO 
DIRECTQBADE ADMINISTRACIÓN Y

C. MARCO ANTON
/________
ÍRNÁNDEZ RÍOS

DIRECTOR DE PLANTEL CENTRO EDUCATIVO 
TECOCOMULCO

ELpÓLEGIO DE BACHILLERES 
ESTADO DE HIDALGO.

FINAI

PÉREZ CABRERA 
ZONA I

RGENI:
INA1

C. ERIK GURRERO BAUTISTA 
JEFE ¿EL DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES DEL COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO

\

^SfÍARON JÉLLEZ GIRÓN MONROY 
JEFAJ)EL DEPARTAMENTO DE 

(/CONTABILIDAD Y FISCALIZACIÓN DEI 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTAD»

HIDALGO
DE

C. ELVA LILIA HERNANDEZ BAUTISTA 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN 

Y ESTADÍSTICA DEL COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO

Última hoja del Convenio modificatorio al contrato número COBAEH/TE/25-AB/08 de la Concesión de 
tienda escolar que celebran por una parte el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, 
representado por el C. Rubén López Valdez, en su carácter de Representante Legal y Director 
General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo y por la otra C. Miguel Hernández 
Martínez, concesionario del Plantel Tecocomulco.
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